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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TFUNSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/108/2025

En  la Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo  las  doce horas  del  día tres de
diciembre de dos  mil  veinticinco,  reunidos  en  la  Sala  de Juntas  de  la Contraloría  Municipal  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco,  número
1401,  Colonia Tabasco  2000;  los  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna Jiménez,  Coordinador  del  Archivo
General  Municipal;  Lic,  Beatriz Adriana Roja Ysquierdo,  Coordinadora de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública;  Mtra.  Corazón  de  María  Madrigal]  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de
Presidente,  Secretaria y Vocal,  respectivamente,  del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de
Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración en versión pública de las
documentales  que  mediante  oficio  AGM/0501/2025,  remitió  a  la  Coordinación  de  Transparencia y
Acceso   a   la   lnformación   Pública,   el      Coordinador   del   Archivo   General  Municipa[,~> para   dar
cumplimiento  a  lo  establecido en  los  ahículos  108 y  113   de  la  Léy' de Transparencia y Acceso  a la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1,    Lista de asistencia y declaración de quórum,
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4,    Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

señalada  en  el  oficio  AGM/0501/2025,  suscrito  por  el  Coordinador  del vArchívo` General
Municipal,   a  través   del   cual   envía   15  Actas  de  Verificació,n \y  Actas  de  Verifióáóión
Extraordinarias,  susceptibles de ser clasificadas como confidenc'iales.

5.   Asuntos generales. '
6.    Clausura de la seshón.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

1.- Lista de a5istencú y declaración de quórum.- Pára desahogar el  primer punto del orden
del día,  se  procedió apasar lista de asistencia,'encontrándosé presentes  los  CC.  Dr. Gualberto lván

TE::::d'Jni=¥d,e#'#eonra:e)Á::gstlY:aG,:l:;;;Ma:#;;,¥;.#T+:e#iy#i#:
Contrdora Municipal;  en su calidad de Presidente,  Secretaria y Vocal,  respectivamente .---------

'/

2.-  lnstalacióL de b sesión++  -  Siendo  las  doce horas  del  día tres de diciembre de dos mil
veinticinco, se declará instdada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia ,------

(

``

;
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3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  ca§o,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  la  Secretaria,

procede  a  dar  lectura  al  orden  del  día,  el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los  integrantes;  y  siendo
aprobado  por unanimidad .-----------------------------------------------

4.-  Análisis,  discu§ión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasfficación  de  la
información señalada en el oficio AGM/0501 /2025, suscrito por el Coordinador del Archivo General
Municipal,  a través del cual envía 15 Actas de Verificación y Actas de Verificación Extraordinarias,
susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.  De la lectura a las documentales anexas al oficio
antes señalado,  se advierl:e que éstas contienen datos personales.

Por lo que,  en desahogo de este punto del orden del día,  se procedió al análisis y valoración de
las documentales remitidas por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,   en   términos     de   lo   previsto  en   los   artículos   39  y  40  fracción   11,   de   la  Ley  General   de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 34 y 35 fracción 11, de la Ley de Trasparencia y Acceso
a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  a efectos  de determinar.su clasificación y elaboración
en versión  pública -----------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -A través del oficio AGM/0501/2025, el Coordinador del Archivo Genera] Municipal,
remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública 15 Actas de Verfficación

y Actas de Verificación Extraordinarias, para efectos de que previo análisis y valoración del Comité de
Transparencia se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión  pública,  toda vez que
éstos contienen datos susceptibles de' ser clasificados como información confidencial .------------

DOS.-En  consecuencia, `la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,
mediante oficio  COTAIP/123t/2025,  solicitó  la intervención  de este  Comité de Tra.nsparencia,  para

que previo análisis de las documentales señaladas en el  punto que antecede,  sé proceda en térmi`nós
de  io  previsto  en  los  artículos  39  y  40  fracción  11,  de  la  Ley  Generaí  dé  Transparencia y Acceso  a  ia
lnformación  Pública,  34 y 35 fracción  11,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública
del Estado de Tabasco, y ,se pronuncie respecto de su clasiíicación y elaboración en versión pública. -

CONSIDE

1.-  De  conformidad  con  los  ahículos  39 y  4

NDO

fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia y
Acceso  a  la  lnformac'ión  Pública,  34 y'35  fracción  11,  de la  Ley de Transparencia y Acceso  a la
lnformación  Pública del  Estado de Tabas'éo,  este Comité de Transparencia,  es competente para
conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la infoFmación y elaboración en versión  pública,
a petición de la'Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  por lo que se

procede a realizar el  análisis de la información susceptible de ser clasificada como confidencial y
advierte  que  la(>información  referente  a  las  15 Actas  de Verificación  y Actas de Verificación
Extraordinarias,  contienen  información de acceso públigo y confidencial de la cual  no se cuenta
con  autorizacióh  de  los  titulares  de  los  mismos  para  hacerla  pública;  por  lo  que,  se  les  deberá
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proteger los  datos  confidenciales  contenidos  en  los  mismos,  de  conformidad  con  lo  establecido
en el párrafo segundo del artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del  Estado de Tabasco,  considerando la protección  más amplia de los derechos de las personas.
Por lo tanto, este Órgano Colegiado procede a la clasificación de las documentales referidas para

quedar de la manera siguiente:

15  Acta§  de  Verificación  y  Actas  de  Verificación
Extraordinarias,  con la siguiente nomenclatura:

1.-AVE/AGM/001 /2025, constante de 6 fojas,
2.-AVE/AGM/002/2025, constante de 7 fojas.
3.-AV/AGM/003/2025, constante de 7 fojas.
4.-AV/AGM/004/2025, constante de s fojas,
5.-AV/AGM/005/2025, constante de s fojas.
6.-AVE/AGM/006/2025, constante de 6 fojas.
7.-AVE/AGM/007/2025, constante de 6 fojas.
8.-AVE/AGM/008/2025, constante de 7 fojas.
9.-AVE/AGM/009/2025, constante de s fojas,.
10.-AV/AGM/Ol 0/2025, constante de s fojas.
11.-AVE/AGM/011 /2025,  constante de s fojas.
12.-AVE/AGM/012/2025,  constarite de 6 fojas.
13.-AVE/AGM/013/2025, const'ante de s fojas.
14,-AVE/AGM/014/2025, cónstante de s fojas.
15.-AVE/AGM/015/2025`,` constante de 9

•     Número de clave de elector

/   No. de Credencial de Elector (Clave de electo+). En su ResoluciónRRAl`024/16, el lNAl
deteminó  que  la  crédencial  para  votar  contiene  d.iversalnfóriTiación  que,  en  su  conjunto,

FaT.fii:u+aa:,Ócnon#¥estd::tarFr:sf::áapáe#o:*afi:í¥F##d£dT=Jn#::e£#.t:=es#:
firma, sexo, edad, fotografía, huelh dactilar, domici'lb, cláve de elector, número de OCR,

:#:::'##h=++:=ifR=?=::i:'=+::=:++:T|os¥::g:=#+=
para marcar el año y elección.  En  este se'ntido,  se estima procedente la clasfficación de los
datos contenidos en la credencid  para votar referidos por parte del sujeto obligado. Asimismo,

?

de  acuerdo  cón  la  Resolución  42t4/|3  el  lNAl,  los  únicos  datos  que  deben  proporcionarse
son:nornbre}firmadelSecretgrio,Ejecutivodellnsti"oNacionalElectoralyelfoliodeb
misma.             ;                                                                                    j

;

ve.ific#a#;:í=,qf:sdeer'uTaa:::;ern::la¥J:::e;1u5e#:|EFavc¥=::ny#=h::
General  Municipal, ya que la infoma;ció`h requerida para su  llen+qdo es la misma para dichos actos,  por

J
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economía procesal en las subsecuentes necesidades relacionadas con dichos actcs,  los cuales tienen
como  propósito  la aprobación  de  generar versiones  públicas  para la publicación  de  la infomación  en

el   Poiial  de  Transparencia;   derivado  del   razonamiento  expresado  en  el   presente  párrafo  podrán

acogerse a la presente acta de comfté número CT/108/2025 y realizar bajo ese amparo la publicación
de  la infomación  cumpliendo  con  lo  establecido en  los  artículos  3,  fracción  Xxl,19.  20 fracción  1  y

Vl,  39.  40 fracción  1 y 11,  115,  de la Ley General  de Transparencia y Ac€eso a la lnfomación  Pública;

aTtículos  1,  3  fracciones  D( y  X,  4,  6 y  7,15,  78  y  79  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos
Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados;  3  fracciones  Vl,  XN,  Xxvl,  6  párrafo  tercero,15

párrafo segundo,  34,  35 fracciones  1 y 11,  57,  95, 96,  99,  103,  104,  108,  112 párrafo primero y  113
de la Ley Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública del Estado de Tabasco:  1,  2,  3, fracciones

LX y X,  4,  6,  7,15  ,16 y  17 de  la Ley de  Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de Sujetos

Obligados   del    Estado   de   Tabasco;    así   como   Cuadragésimo   Octavo,    Quincuagésimo   Sexto,

Quincuagésimo    Séptimo,    fracciones    1    y    11,    Quinc"agésimo    Octavo,    Sexagésimo    Segundo   y

Sexagésimo Tercero de los  Lineamientos Generales en  Materia de Clasificación y Desclasfficación de

la lnfomación,  así como para la Elaboración de Versiones  Públicas,  emftidos  por el  Consejo  Nacional

del   Sistema   Nacional   de  Transparencia,   Acceso  a  la   lnfomacióm,  Públicai   Ptotecccíón`dé` Datos,
Persondes,  con  la precisión  de que este criterio solo aplica para`las Actas de Verificación y Actas de

Verificación  Extraordinarias  aquí  descritas  y  que  estos  conseníen  la  misma  estructura  y  la  misma

información  que  este  Órgano  Colegiado  ha  considerado  como  susceptible  de  ser  clasificada  como

confidencial,-----.--------------------------------------------------

11.-Los datos protegidos en los documemos señalados con antelación son susceptibles de

=TFxmnaJe8-dT®#L€.myaw:i###a=u#awumbTTu±#
ideni:ificada e identfficab[é.  - i  i ----------- i - -  i i - i ---------------------------

Es  de  resdtarse  que  la` Ley de Transparenaa y Acceso  a la  lnfomá¿ióh  Pública del  Estado de
Tabasco  considera  como  lnformación  Confidencial,  tod,a aq  e|b  infomación  en  poder  de  los

:n||:tc::ag:::tLiL:elta::::l=p-e,¥#£,ep:::#:á|¥;:l:::st##Ei:
Personales es la gárantiá de tutela de la privacidad dé Datos++ Personales en poder de los Sujetos
Obligados,  como Son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  pahicular de  una  persona

(todo ser humanQ),  el  Registro  Federd  de  Contribuyentes+ (R.F.C.),  la clave  única de  registro de
población (CURP),  entre otros, y que la Ley cle Proteccióh de  Datos  Personales en  Posesión de
Sujetos Obligados, señala como Datos pe+sonales sensibles aquellos que se refieran a la esfera

Tn¥n#3r::e:#r*[e:5##É:;:kn,da:j:d*±ugahdmt¿::g:;qau:,sscunpmj#:óa,ó:#,,:vr:
\

!:t:ooÍ::rtií;::o:,:;;i#;Ti;F£:g¥'=¥eñ:ieos:ot:eeT.:i;:d:%::o#:::ó_T::I:_:i;
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111.-De  confomidad  con   los   ahículos  6,   apahado  A,   fracción   11,   16  segundo   párrafo  de  la
Constitución  Polftica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,   de  la  Constitución
Polftica del  Estado  Hbre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  19,  20 fracción  1 y Vl,  39,  40
fracción 1 y 11,  115, de la Ley Generd de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, ahículos
3 fracciones  lx y X,  4,  6 y 7,   77 y 78 de la Ley General de Protección de Datos  Persondes en
Posesión de Sujetos Obligados,  3 fracciones V, XV, Xxl\/ y Xxvl,  6 párrafo tercero,  15 párrafo
segundo,  34,  35  fracciones  1  y  11,  95,    96,  98,  99,102,103,104,108  y  113  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública del Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones LX y
X,  4,  6,  7,19,  20 y 21  de  la  Ley de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos
Obligados  del   Estado  de  Tabasco;   así  como  Cuadragésimo  Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,
Quincuagésimo   Séptimo,   fracciones   1   y   11,   Quirmagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Segundo  y
Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasfficación y Desclasificación
de  la  lnfomación,  así como  para la Elaboración  de Versiones  Públicas,  emftidos  por el  Consejo
Nacional  del  Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso a la  lnfomación  Pública y  Protección
de  Datos  Personales,  detemina procedente confirmar la clasfficación  v elaboración  en  versión
oública de   los documentos descritos en el considerando 1,  de la present-e acta ,-----------

IV.-Por lo antes  expuesto y fundado,  después del  análisis de  las+documentales  remitidas  porla
Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  i'ública,   este  Órgano  Colegiado
mediante el voto por unanimidad de sus integran,test`esuelve:

PRIMERO. -Se confirma Ía clasificación de la infomación en su modalidad de confidencial,
descrita en el considerando 1,  de la presente acta; versión pública que deberá realizarse tomando
en cuenta lo señalado en dicho considerando .-------------------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruye a la Tftular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
lnfomación  Pública,  informe al htular de la Coordinación del Archivo General Municipal,  que
este   Comfté,   confirmó Já   clasificación   de   la   infomación   de   carácter   cQnfidencjal +de   las
documentales  descritas `en  el  consideramdo  1,  versión  pública que  deberán  ekaborar en térüinós
de   la  presente  Acta+'  e  Comfté,   tomando   en   cuenta  los++ami¿uk%   Sexagésimo   Segundo  y
Sexagésimo Tercero \de los Lineamientos Generdes en Materia. declasfficación y Desclasfficación
de la lnfomación,  así como para la elaboración de Versiories Públicas,  en  los que señala que la
elaboración y clasificación  en versión  pública,
colofón señalando,los datos sigujentes:,

deberá contener una leyenda ya sea en carátula o

1.        EI  Nombre del área del cual es fitular quien clasifica.
11.        La ideritif.icac.ión del documenio del que se elab`ora la versión púb/ica

111.        Las paites o seccione's clasriic?das, así cc)mo las páginas que la conforman
lv.       Fu;damento lega/,  indicapdo_;ól nombre del  orden;miento,  o los artícu/os,  fracción(es),

párrafo(s)  con-base en :.18§  óua/es  se  sustente  la clasificación;  así como  las  razor;e; o

v.Cí;Umnastd%C#tsu/qa:edeJ°Át;V!aar.:/:amam:Su%£rafadequienciasifica,
Vl.       Fechay número del acta de la sesión de comité donde se aprobó laversión pública.
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TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
siguiente punto .------------------------------------------------------

6.- Clausura de la Sesión.  -Cumplido el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del
día,  se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas con treinta minutos, de la fecha de su inicio,
firmando la presente acta al  margen y al calce quienes en ella intervinieron .-----------------

INTEGFmNTEs DEL CoMITÉ DE TRANspARENCIA DEL H. AyuNTAMIENTo
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

Coordinador del  Archivo General  Municipal
Presidente

pm,ongst,ónt:f(£T3#:ímeJ:|;f:1i#:iá==Í¥a,c.p.86o35.


